RES. 420/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1º DE FEBRERO DE 2017

(E. E. Nº 2012-17-1-0003205, Ent. N°7174/16)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 457/2012 para la contratación del servicio de transporte de materiales y equipos por medio de camiones con chofer denominados como  “Categoría A”; 
RESULTANDO: 1) que la Intendente, mediante Resolución Nº 5584/12 de fecha 14/12/12, aprobó la lista de aspirantes para la contratación de 25 camiones denominados “Categoría A” con 160 horas mensuales, por el plazo de tres años (hasta el 31.12.15); 
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 16/01/13, acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de                    $ 57:974.400 (IVA. incluido), una vez imputado el mismo a rubro correspondiente, con disponibilidad;
3) que, previa conformidad de las Firmas adjudicatarias, el Ordenador del gasto, por Resolución  Nº 5826/15, de fecha 11/12/15, modificada parcialmente por la Resolución Nº 323/16 de fecha 25/01/16  dispuso ampliar la contratación en un 32%, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 74 del TOCAF, estimándose el monto de la erogación en la suma de $ 18:551.808 IVA incluido, por el plazo de un año a partir del 02/01/16;

4) que este Tribunal en Sesión de fecha 24/02/2016 acordó observar el gasto en virtud de haber remitido las actuaciones con principio de ejecución y sin información contable;

5) que el gasto fue reiterado por Resolución              Nº 1001/2016 de fecha 10/03/2016, si haber remitido la misma a este Tribunal;

6) que el Ordenador del gasto, por Resolución          Nº 6017/16, de fecha 26/12/2016,  dispuso ampliar la contratación en un 32%, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 74 del TOCAF, estimándose, el monto de la erogación en la suma de $ 17:778.816 IVA incluido, por el plazo de un año a partir del 02/01/17
CONSIDERANDO: 1) que conforme con el Artículo 74 del TOCAF, debió  requerirse la conformidad de la adjudicataria;
2) que no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 13   Literal  D)  de la Ordenanza Nº 27 de este Tribunal (Resultando 4);
 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Obtenida la conformidad de los oferentes, cometer a la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo la intervención del gasto de $ 17:778.816 IVA incluido;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2; 
3) Comunicar a la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo;  

4) Devolver las actuaciones.

CLC
